
Guayaquil, 19 de julio del 2017. 

Señor 

ALEJANDRO JOSÉ MINUCHE HENRÍQUEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de PROYECTOS BUENHOGAR PROBUHGAR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió reelegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía por un período de 

CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía de manera individual, con amplias facultades dentro del marco legal y 

estatutario, además de ejercer las atribuciones constantes en el estatuto social. 

PROYECTOS BUENHOGAR PROBUHGAR S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, el 12 de junio del 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 10 de julio del 2013. 

Atentamente, 

   
        

  

JORGE ELÍAS WATED DAHIK 

Secretario de la Junta   
ACEPTO el car 

Guayaquil, 19 q 

Ye PRESIDENTE EJECUTIVO para el cual he sido reelegido.- 

d del 2017. 
      

ALEJANDRO JOSÉ MINUCHE HENRÍQUEZ 

PRESIDENTE EJECÓTIVO 

A TOS DATOS DE EST 

pla a INSCRIPCION CONSTAN 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 

PROYECTOS BUENHOGAR PROBUHGAR S.A., a favor de 
ALEJANDRO JOSE MINUCHE HENRIQUEZ, de fojas 38.371 a 
38.374, Registro de Nombramientos número 10,553. 
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Guayaquil, 31 de agosto de 2017 

REVISADO “a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autentikj gderfos datos registrados, es de exclupWa responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ey4l Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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